
 

           
  

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA  
 

              ACTAS CONCEJO MUNICIPAL 
  

  

                                                                                                                                475 

  

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°234-2023, CELEBRADA POR EL CONCEJO  

MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA PERIODO 2020-2024, A LAS 

DIECISIETE HORAS DEL VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL 

VEINTITRES, EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITO 

DE PAQUERA.   
  

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE  

OCUPANDO SUS CURULES  

PRESIDENTE MUNICIPAL   

                                  JOSE MILTON HANCOCK PORRAS  

 (SINDICO PROPIETARIO)  

CONCEJALES PROPIETARIOS  

JACOB MENDEZ RIVERA  

ELSIE GARITA FLORES  

CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS  

LIDIANETH ROJAS GONZALEZ   

(Ocupando el puesto de propietario en ausencia de Griselda Montoya)  

Comprobando cuórum (5).  

                                                           PRESENTES   

CONCEJALES SUPLENTES 

FRANCISCO BARBOZA JIMÉNEZ  

PRESENTES   

   INTENDENTE MUNICIPAL: ULISES GONZALEZ JIMENEZ 

VICEPRESIDENTA MUNICIPAL: VIRGINIA CALDERÓN CALDERÓN  

ASESORA LEGAL: NOELIA SOLORZANO CEDEÑO  

SECRETARIA DEL CONCEJO A.I: CATIANA GUTIERREZ GÓMEZ  

AUSENTES  

VICEINTENDENTE MUNICIPAL: JENNY JIMENEZ GONZALEZ  

CONCEJAL PROPIETARIA: GRISELDA MONTOYA GÓMEZ  

CONCEJAL SUPLENTE: YADIRA CASTRO HERNANDEZ  

CONCEJAL SUPLENTE: DAMARIS CAJINA URBINA 

 Oración: Ulises González Jiménez.    

                                     ORDEN DEL DIA  

1. Lectura y Aprobación de Actas                                 7.  Informe del Intendente  

2. Audiencia y Atención al Publico                               8.  Mociones  

3. Juramentación                                                            9.  Acuerdos  

4. Lectura de Correspondencia                                           Cierre de sesión.  

5. Asuntos Varios 
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6. Informe de Comisiones 

ACUERDO 1. 

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA:  Aprobar la orden del día. 

“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos” UNANIME 

Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

PUBLICO PRESENTE EN ANTESALA  

NOMBRE  CÉDULA  ORGANIZACIÓN  

Franklin Castro Ramírez  602260135  Mi Prensa  

Fresshy Brillyth Jiménez  60500560 Comité de Deportes 

  

El Presidente Municipal, saluda a los presentes y da inicio a la sesión.  

  

ARTÍCULO l.   

Lectura  y aprobación de actas.   

ACUERDO 2. 

INCISO A - Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria N°228-2023, celebrada el  03 de  

Marzo del 2023.  El Presidente Municipal da lectura:   “Se ratifica el Acta N°228-2023 se 

somete a moción de revisión, aprobada con cuatro votos”. Voto negativo de Jacob, 

justifica que no tiene clara la situación.  Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.   

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

 

EL SEÑOR CARLOS LUIS CONCEJAL PROPIETARIO TIENE LA PALABRA: 

Pero hay 

que mandarlo a revisión, hay que hacerlo, hay que formar la comisión.  

 

EL SEÑOR MILTON HANCOCK PORRAS PRESIDENTE MUNICIPAL TIENE 

LA PALABRA:  Igual respecto al caso del acta 228 se nombra una comisión especial para 

que sea revisada el acta en esta representación en este caso yo sugiero que estén presentes 

Lidianeth Rojas González, Elsie Garita Flores, Carlos Luis Rodríguez Vindas, Jacob 

también, no está, pero lo sugiero.  

 

EL SEÑOR ULISES INTENDENTE MUNICIPAL TIENE LA PALABRA: Es que no 

tengo claro yo tampoco, entonces se rechaza.  

 

LA SEÑORA ELSIE GARITA FLORES CONCEJAL SUPLENTE TIENE LA 

PALABRA: No, fue un problema de redacción.  
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LA SEÑORITA LIDIANETH ROJAS CONSEJAL SUPLENTE TIENE LA 

PALABRA: No se redactó bien a la hora de hacer el acta.  

 

EL SEÑOR MILTON HANCONK PRESIDENTE MUNICIPAL COMENTA: Se va a 

volver a revisar, porque está mal redactada.  

 

EL SEÑOR MILTON HANCONK PRESIDENTE MUNICIPAL COMENTA: Se 

procede con la aprobación del acta 229. 

 

ACUERDO 3. 

INCISO B - Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria N°229-2023, celebrada el  10 de  

Marzo del 2023.  El Presidente Municipal da lectura:   “Se ratifica el Acta N°229-2023 es 

aprobada con cuatro votos.  Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.   

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

                                                  ARTÍCULO lll.  

                                                  Juramentación 

 

 EL SEÑOR MILTON HANCOCK TIENE LA PALABRA: Se procede hacer la 

juramentación de Brillyth Jiménez comité de deporte.  

 

3.1- Se presenta para la respectiva Juramentación 

 

NOMBRE  CÉDULA  ORGANIZACIÓN  

Fresshy Brillyth Jiménez  60500560 Comité de Deportes 

 

 

_El Señor Presidente Municipal procede a dar lectura a la Juramentación, Artículo 194 de 

la Constitución Política:  

 

                                            JURAMENTACION  

 

_“¿Juráis a Dios y prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de 

la República y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?  

 

                                        Responde: “SI JURO”  

 

_Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no El y la Patria os lo demanden”.  
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_Quedan debidamente juramentados.  

 

                                                      ARTÍCULO lV.  

Lectura de correspondencia.  

DA LECTURA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL A LA CORRESPONDENCIA.   

  

Lectura de correspondencia. Resolución 018-marzo-2023. Permiso 

temporal para ejercer actividad en semana santa marzo 2023. 

Permiso de uso suelo.  
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EL SEÑOR ULISES GONZALEZ JIMENEZ INTENDENTE MUNICIPAL COMENTA: 

Como todos los años se ha hecho verdad, se abre la posibilidad de que la gente que ha solicitado 

ventas ambulantes  temporales puedan realizar pagos en diferentes lugares o sitios públicos, 

entonces pues, tratando de ayudar a la economía y que puedan ganarse un recurso adicional ahora 

en semana santa entonces es donde yo solicito que usted apruebe el permiso temporal, para que 

ellos cumpliendo aprueben el permiso temporal, para que ellos cumpliendo con los requerimientos 

del ministerio de salud, los carnet de manipulación de alimentos, no se pongan en situaciones 

permanentes, eso es lo que yo quiero que ustedes autoricen.  

 

EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ CONSEJAL PROPIETARIO TIENE LA 

PALABRA: No es que nosotros habíamos nombrado eso.  

 

 

LA SEÑORITA LIDIANETH ROJAS CONSEJAL SUPLENTE COMENTA: No, no quedo en 

firme.  

 

ACUERDO 4. 

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA:  Aprobar en todas sus 

partes la Resolución 018-Marzo-2023, solicitud de Permiso temporal para ejercer actividad 

en semana santa. 

“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos” UNANIME 

Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

 

LA SEÑORITA LIDIANETH ROJAS CONSEJAL SUPLENTE TIENE LA PALABRA: 

Bueno, buenas noches compañeros a las personas que nos ven en las plataformas qué están 

transmitiendo hoy, quiero hacer un llamado a mis compañeros concejales qué se nos está, 

siento que es una falta de respeto en este momento la hoja de asistencias la están pasando 

un poco tarde, normalmente es lo primero que se firma a la hora de firmar, me percato qué 

la señora Noelia qué actualmente la semana pasada en la sesión 233 se tomó un acuerdo 

igual quedo en firma qué por algunas inconsistencias y por qué el concejo es el competente 

para adjudicar a falta de reglamento no lo hizo entonces se tomó un acuerdo en el cual si 

mis compañeros entienden a bien, Catiana me confirma si notificó y al correo electrónico 

yo le facilite a la compañera Catiana el correo electrónico qué la señora Noelia adjunto a 

SICOP, bueno para no redondear a lo mismo porque es un tema que ha venido 

dialogándose en sesiones anteriores, siento que es una falta de respeto no se si fue 

administración qué le dijo que se presenta o que estuviese acá, porque el acuerdo quedo 

firme con 4 votos y se solicitaba una suspensión por 3 meses, hasta que la contraloría 

general de la República se pronuncie, a ella se le notificó, no entiendo porque está aquí 
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presente, quiero dejar claro también qué a la hora de hacer el procedimiento que se hace 

mal, que se beneficia no sé con qué finalidad, ahí las personas impertinentes los estrados 

judiciales pertinentes van a decir quién tiene la razón o no, porque hay mucha tela que 

cortar. Yo entiendo no es culpa de ella, no es responsabilidad de ella, es responsabilidad de 

la administración, porque ella solamente concurso como cualquiera otra persona que se le 

dio ventaja, si se le dio ventaja está claro en SICOP porque ella hizo 2 ofertas por diferentes 

montos, se le otorgó un puntaje, no se le tenía que otorgar porque ella no presento 

declaración jurada, qué donde se ubicaba, digamos que tenía una oficina abierta en la 

provincia de Puntarenas, gracias a Dios SICOP es una herramienta Pública qué todos 

tenemos acceso y ha sido un caso que todos hemos ido siguiendo a dedillo entonces quiero 

dejar claro, dejárselo claro a doña Noelia usted acudió al llamado, todos necesitamos comer 

el arroz y los frijoles los necesitamos llevar a nuestra mesa, eso está muy bien y muy claro 

pero a usted se le notificó un acuerdo del cual quedo firme con 4 votos no hay nada en 

contra suyo, aclaro es responsabilidad de la administración porque hicieron las cosas mal, 

las leyes van a decir quién es el responsable porque no puede llegar a señalar a Ulises, es su 

culpa, fulanito es su culpa, no es su culpa. 

Que quede claro, porque han creído hacerlo creer que es algo personal "no" acá nosotros 

nos escogió el pueblo para tratar de hacer las cosas bien qué muchos ahora se dejan decir 

que nosotros lo hemos hecho mal pero yo no puedo justificar ni referirme al respecto, 

porque yo no estaba pero desde que yo estoy aquí, mi compromiso no es ni con Ulises, no 

con usted, ni con Milton mi compromiso es con el pueblo y yo quiero que para el pueblo las 

cosas se hagan bien, entonces creo que es una falta de respeto que usted esté acá, qué ya se 

le notificó pero no se si usted fue que se le convocó para llegar? ¿A usted se le notificó si o 

no? 

 

LA LICDA NOELIA SOLORZANO CEDEÑO ASESORA LEGAL RESPONDE: Si, 

lo que pasa es que yo por los procesos que tengo no me puedo referir al procedimiento que 

se está realizando, yo quisiera pues dictar algunas aclaraciones, por supuesto qué las 

conozco.  

 

EL SEÑOR MILTON HANCOCK PRESIDENTE MUNICIPAL AÑADE: Ni usted ni 

yo y ni nadie lo sabemos ya lo dijo usted al principio, qué esto se estaba viendo en 

contraloría.  

 

LA LICDA NOELIA SOLORZANO CEDEÑO ASESORA LEGAL CONTINUA: 

¿Yo lo único que quiero decir es que sí tengo que retirarme? Porque la señora regidora 

concejala dice que yo no puedo estar aquí, yo me retiro, lo único que quiero es que conste 

en actas qué en este momento sin yo tener un procedimiento como el derecho corresponde 
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se me está violentando mi derecho al trabajo y a mi contrato que esta perfecto en SICOP 

"Sistema de contratación Pública", si usted me dice en este momento que me tengo que 

retirar con todo el respeto del mundo yo agarro mis cosas y me retiro, no hay ningún 

problema, nada más deme una orden.  

 

 

LA SEÑORITA LIDIANETH ROJAS CONSEJAL SUPLENTE TIENE LA PALABRA: 

Bueno, está bien la señora acaba de decir, perfecto que el proceso está bien, no querer 

redondear lo que he venido manifestando el proceso está mal, no por parte de ella es por 

parte de la administración y de la persona encargada porque está mal, volveré ya para que 

la gente que hoy nos está viendo en una página nueva le quede claro.  

La señora hizo una oferta por 2 montos cuando la presento de manera vía electrónica 

firmada con su firma digital, plasmo la oferta por 11 millones 374 mil colones partida 

completa está bien.  

Perfecto lo que no entiendo es porque a la hora de presentarla en SICOP hace por 990 mil 

colones, bueno ay ya después ella el ente competente va a decir si procede o no procede, el 

artículo 98 de la ley general de la administración pública dice que cuando se presenta esto 

prevalece el monto en letra, y el monto en letras es por Once millones Trecientos setenta y 

cuatro mil. Está bien estamos dejando a la compañera Lanath en ese momento y a un señor 

de apellido Lanzas, prohibiéndole y limitándole al derecho del trabajo, porque al señor 

Lanzas la hizo por 9 millones de colones entonces ella gano por el monto que al final 

reflejo 9    90mil colones por mes, entonces siento que no se, con que intención se le dio ese 

beneficio o se le adjudicó esa Puntuación de manera errónea, porque ella tuvo 50% de los 

puntos a la hora del precio donde existe un número diferente entre monto y letra, pero a 

como ella le dijo las autoridades competentes dirán quién tiene la razón y quien no, yo 

estoy acá para que todo se haga bajo el principio de legalidad y vuelvo y aclaro no es culpa 

de ella.  

 

LA SEÑORA ELSIE GARITA FLORES CONCEJAL PROPIETARIA TIENE LA 

PALABRA: Bueno al menos en mi caso yo lo que quiero aclarar es que no es la 

contratación porque ya sabemos que no está adjudicada, eso no ha bajado acá, no se había 

adjudicado aquí pero ahorita lo que está en disputa es la moción qué se aprobó con 4 votos 

y se está diciendo que se va a suspender por 3 meses mientras se pronuncia la contraloría 

general, es esa la disputa qué por mientras no se pronuncie no debería de estar aquí, así es 

como yo lo veo y que está firme.  

 

EL SEÑOR ULISES GONZALEZ JIMENEZ INTENDENTE MUNICIPAL TIENE 

LA PALABRA: Yo creo que tengo un documento para leerlo también, pero dice la 

compañera Lidianeth qué los tratos judiciales se van a pronunciar porque el SICOP hubiera 
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visto ese error, ellos nos lo dicen, nosotros tenemos asesores allá en la contraloría qué tiene 

que ver el SICOP, eso lo dígito el SICOP, ahí está bien que hayan pedido el documento en 

revisión, el dictamen de contraloría, la misma auditoria lo pronuncia. Ya tienen la propuesta 

mía.  

 

EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ CONCEJAL PROPIETARIO TIENE LA 

PALABRA: Buenas tardes compañeros, lo que pienso aquí don Ulises es que hay una 

moción, un acuerdo de 4 votos en cual quedamos firmes, los acuerdos son para cumplirlos 

y para ejecutarlos.  

Hay un acuerdo usted lo dijo ahorita que tiene que hacer la contraloría, hay un dictamen ahí 

qué se perdió, nadie está diciendo doña Noelia no aquí y nada por el estilo ahora la moción 

esta también respaldada doña Gioconda la auditora igual, yo no sé la licenciada en la 

administración en base a eso don Ulises es que se saca esa moción qué tenemos que hacer 

esperar.  

¿Con todo respeto doña Mery esta contratada sí o no? ¿El SICOP la envío?  

 

 

LA LICDA NOELIA SOLORZANO CEDEÑO ASESORA LEGAL CONTINUA: si 

yo nada más lo que les digo es, yo me voy a seguir presentando al recinto de trabajo porque 

no hay absolutamente nada de ningún organismo judicial, de ningún ente legal que yo diga, 

qué yo no puedo trabajar y no tengo contrato, entonces hasta tanto yo no tenga un 

documento si ustedes no quieren yo no vuelvo a la sesión, pero necesito presentarme, 

indicar que me presento yo levanto mi acta y me voy, pero yo voy a estar aquí 3 veces a la 

semana cumpliendo con el contrato que dice SICOP porque no ha habido absolutamente un 

solo documento que diga que yo tengo que hacer lo contrario.  

Porque todos los procesos valgan la redundancia llevan su procedimiento yo no puedo 

ayudar en los aspectos técnicos porque el mismo procedimiento de lo que yo estoy 

haciendo no se me permite, yo tengo que cumplir con mis 3 visitas y punto.  

 

 

LA SEÑORITA LIDIANETH ROJAS CONSEJAL SUPLENTE CONTINUA: Para mí 

la señora nunca ha estado contratada porque nosotros somos el ente competente para 

adjudicar la señora, y si es cierto por favor les pido respeto, la señora dice que ha cumplido 

hasta el momento con un nombramiento qué no tiene, se fue de la sesión porque ella 

consideró qué ya era hora de irse le quedo muy claro no tiene que estar acá en la sesión 

ordinaria y extraordinaria cuando se le convoque, la semana pasada no vino justifico qué 

tenía una audiencia en Heredia donde no presento un dictamen solamente cuando le 

convocó a la cliente si fuese el caso la semana pasada subió fotos que estaba en el tribunal 
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supremo de elecciones solo hizo 2 visitas y eran 3, no se ha cumplido en teoría lo que 

debería de ser el cartel y que quede claro y en actas, ella no está nombrada porque nosotros 

tenemos que adjudicar y también que quede en actas cualquier responsabilidad que venga 

de los estrados judiciales referente a esta contratación de manera presunta, manera ilegal, 

salgo de responsabilidades y los que estén de acuerdo que respondan con su patrimonio 

propio y que no vengan a comprometer a la institución.  

 

EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ CONCEJAL PROPIETARIO: Mi último 

comentario para todos ustedes compañeros entonces si nosotros no adjudicamos para que 

nos bajaron las contrataciones de ellos para que nosotros la adjudicáramos del cual fue 

adjudicada la licenciada Lanath y por eso con el informe que dio doña Gioconda fue 

cuando decidimos mandar la comisión, entonces si nosotros no adjudicamos entonces 

porque nos bajaron la adjudicación y bajaron también la del guarda, o sea, no entiendo yo.  

 

ACUERDO 5. 

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA:  Aprobar en todas sus 

partes el retiro de la Licda Noelia Solorzano Cedeño de la Sesión Ordinaria N° 234. 

“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con tres votos” (voto negativo de 

Jacob, justifica que mantiene su voto negativo porque realmente existe un proceso que 

fue hecho en SICPO donde se indica que se contrató a la profesional y no comparte la 

decisión.) (Milton se abstiene de votar, justifica que no tiene el poder de decidir si ella 

se debe o no retirar.)  

Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 

ACUERDO APROBADO.  

 

EL SEÑOR MILTON HANCOCK PRESIDENTE MUNICIPAL CONTINUA: Vamos 

hacer una alteración de orden vamos a recibir a la señora Elisabeth Auberth, el que esté de 

acuerdo que levante la mano derecha. 

 

 

 

ACUERDO 6. 

-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA:  Aprobar en todas sus 

partes recibir a la Señora Elisabeth Auberth en la sala de sesiones. 

“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos” UNANIME 

Se aplica el artículo 45 del Código Municipal. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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¿Doña Elizabeth? como estas buenas tardes, gracias por estar aquí con nosotros, tiene la 

palabra.  

 

ARTÍCULO ll.   

                                                 Audiencia y atención al público 

 

LA SEÑORA ELIZABETH AUBERTH: Buenas noches vine a abrir un informe de 

bandera azul del 2022, entonces ustedes vieron ya se hizo entrega de las banderas este año, 

las banderas las tiene 17 playas en bandera azul son bastante, las 32 del cantón de 

Puntarenas 17 son de Paquera, está bastante bonito y a la vez emocionada quería venir aquí 

y platicar como persona lo que hace la cabal solamente los trámites, pero después cada 

playa tiene un comité, tienen personas interesadas y trabajan para lograr la bandera azul 

como cámara nosotros hacemos los trámites y coordinamos las cosas, la bandera azul tiene 

2 años y hay gente que tiene negocios en la playa, yo veo que está bien es la idea que en las 

playas, es una fuente económica porque siempre existieron tenemos dos playas con 

conflictos, una qué es Playa Pájaros y es ahí donde yo hago un llamado a las personas, 

tenemos va asen la playa qué se rentan bañando ahí y eso hace que las muestras de agua 

salen mal porque lo que se miden son los coliformer porque no se dice si es humano o 

animal, entonces la muestra del agua salen mal con playa pájaros, le hacemos un llamado a 

estas vacas qué por favor afecta demasiado a bandera azul, además que las vacas se están 

comiendo las flores que están sembrando la gente de la comunidad, esto sería playa pájaros.  

La otra playa es la nicoyana, yo lo quiero agregar es que la cámara de turismo no es política 

pero ya hay gente que está usando este tema de bandera azul en la política, yo recibí 

amenazas pero es muy feo porque una persona se opone a bandera azul y es un benéfico 

para muchos, y la otra parte también es la comunidad tengo un presupuesto de este año en 

bandera azul para que la gente se emocione un montón y quiero más cosas y todo eso y para 

poner los tubos qué en varias playas no ahí para poner la bandera, eso es lo bonito.  

 

EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ CONCEJAL PROPIETARIO TIENE LA 

PALABRA : Bueno buenas tardes Doña Elizabeth, quiero felicitarla por el labor qué ha 

hecho en las playa de nuestro Distrito, creo que usted ha ido trabajando así como está ahora 

aquí casi qué siempre sola y otras veces el compañero Francisco dice que usted se le becaba 

con muchas ayudas, hoy estamos aquí todo el consejo y el señor Intendente, yo si quisiera 

Don Ulises tomar esas palabras que dijo Doña Elizabeth de apoyarla más en todas esas 

labores, Doña Viki qué estuvo halla el Tambor en la in agitación o en la premiación como 

para usted fue un gran orgullo como usted lo dijo entonces, sintámonos orgullosos todos y 
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demos le ese apoyo que se merece Doña Elizabeth, usted es la que siempre viene a 

representar aquí la que siempre da la cara y es la que trae la actividad para el 

funcionamiento, Gracias señor Presidente.  

 

EL SEÑOR ULISES GONZALEZ JIMENEZ INTENDENTE MUNICIPAL TIENE 

LA PALABRA: Gracias buenas noches, felicito al Comite de bandera azul en este caso a 

Doña Elisabeth qué está presente lo que no se es a lo que se refiere Carlos Luis que se había 

vetado porque en realidad ella siempre me había presentado la bandera azul y cada año nos 

sacaba un poquito de dinero, por pandemia fue que se nos dificultó un poquito pero más 

bien no sé si Doña Elisabeth lo ha hecho público, ya nos reunimos por primera vez hace 15 

días para ver como distribuir el recurso qué le vamos a dar al proyecto de bandera azul para 

seguir beneficiando a estas playas y por supuesto los recursos que entran puede un poquito 

más cada año y que podamos mejorar estas playas, porque es un honor para nosotros. 

Históricamente 17 playas, seguimos en apoyo ahí una reunión pendiente con la cámara de 

turismo para ver los recursos y para ver cómo se canalizan, también para lograr más, 

muchas gracias.  

 

EL SEÑOR FRANCISCO BARBOZA CONCEJAL SUPLENTE TIENE LA 

PALABRA: Gracias señor presidente, yo lo quiero es aclarar es esa palabra de veto, se le 

ha vetado y aclaro y pongo por ejemplo, recuerdan ustedes cuando la señora Elisabeth hizo 

una presentación tipo parte cámara de turismo para dinamizar el aspecto, digamos 

comercio, dinamizar la economía, atreves de un porcentaje qué se le puede asignar para 

hacer publicidad de todos los negocios de la playa, por ejemplo, digamos podrían 

preguntarle a Elizabeth sin embargo, porque esta este momento no se le ha negado ningún 

solo cinco, qué ellos vinieron porque entonces cuando hablo de vetado en ese término qué 

en el proyecto es importante, a impulsado el Distrito de Paquera, sin embargo, son muy 

pocos de estos proyectos que ya han presentado, no se les ha evalado en este proyecto, a 

esto me refiero cuando hablo, se le ha vetado, gracias señor presidente.  

 

LA SEÑORITA LIDIANETH ROJAS CONCEJAL SUPLENTE CONTINUA: Doña 

Elisabeth, yo la felicito ha estado comprometida con el distrito en diferentes áreas, no ha 

sido fácil porque hasta donde tengo entendido ha sido con uñas y dientes para poder lograr 

lo que ahorita se logró y que sé que el Distrito de Paquera le va agradecer ese logro que 

usted hizo de poder a traer a paquera en conjunto con su equipo 17 banderas azules para las 

dos tantas playas de nuestra comunidad, muchas gracias de verdad.  

 

LA SEÑORA ELIZABETH AUBERTH CONTINUA: A mí me alegra porque yo veo 

que la gente se emociona, la idea es que le voy a enseñar a alguien como usar la cámara de 
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turismo, como usted sabe que la cámara de turismo es empezar un proyecto y después 

pasárselo, la idea es enseñarle a la gente como se hacen los trámites para que después lo 

vaya haciendo.  

 

EL SEÑOR MILTON HANCOK PRESIDENTE MUNICIPAL CONTINUA: Quiero 

agregarle esta palabra Concientización, el que está en la playa, el que está en el distrito 

comienza a cuidar lo suyo, ya es que tiene consciencia qué es la mejor forma mantener el 

ecosistema, qué tiene que ver con la limpieza de la misma. Esa moción positiva va 

acompañada de una consciencia, hoy por hoy la gente ya no tira tanta basura como antes, la 

felicito. Vamos a continuar con la lectura. 
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EL SEÑOR MILTON HANCOCK PRESIDENTE MUNICIPAL TIENE LA 

PALABRA: Quiero que le quede claro que yo no estuve presente.  

 

PROCEDE A LEER: Atencion traslado CM-0227-2023 Contratacion 2º23LD-000002-

0040500006. 
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